
 

   

 

 

 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D C, veintitrés (23) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

Rad. 2021 00119 00 

 

En atención al poder de sustitución radicado por la parte actora, se 

advierte que no se dará trámite, como quiera que mediante auto del 1º 

de marzo del año en curso el presente asunto se rechazó por 

competencia para los Juzgados Civiles Municipales de Soacha 

Cundinamarca, por lo que este Despacho no puede tomar ninguna 

determinación dentro del litigio, pues será a las mencionadas 

autoridades judiciales a las que corresponderá resolver sobre dicho 

escrito.  

 

Secretaría absténgase de dar trámite a memoriales de expedientes que 

ya no se encuentran en el Despacho, porque han sido rechazados por 

competencia, y envíe de inmediato el memorial de sustitución al 

Juzgado en donde se encuentra el asunto. 

 

 

NOTIFÍQUESE,1 

 

 

    IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

      JUEZ 

 

 

                                                             
1 Esta providencia se notificó por estado No. 42 del 26 de abril de 2021. 
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